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POR LUISHERRERA

@Luis Herrera A

"Informedel Resulta-

E do de la Fiscalización

Superior de la Cuenta

Pública 2022 Consoli-

dado" de la Auditoría

Superior de la Federación (ASF)

puso al descubierto un cúmulo

de anomalías en el Gobierno de

Hidalgo durante elúltimo año dela

administración delexgobernador
Omar Fayad Meneses.

Deacuerdo con eldocumento,
el gasto federalizado transferido

a las autoridades de Hidalgo du-

rante 2022, generó observacio-

nes totales por mil 354 millones

334 mil pesos; sin embargo, en su

totalidad tuvieron por origen las

irregularidades descubiertas en

el gobierno estatal.

En efecto, la ASF indica que, de

ese gran total de observaciones

emitido en la Cuenta Pública 2022,
las quese originaron por anomalías

en el gobierno representaron un

monto total de mil 317 millones

358 mil 400 pesos.
De esta manera, el gobierno hi-

dalguense que tuvo en sus manos

el exmandatario Fayad Meneses,
actual embajador de México en

Noruega, fue el responsable del

97.26 por ciento del monto total

observado por irregularidades
por ese órgano fiscalizadorden-

tro del gasto canalizado hacia las

autoridades de Hidalgo en 2022.

El resto de las observaciones

emitidas por el órgano fiscaliza-

dor fue causado por supuestos
malos manejos cometidos por

gobiernos municipales. Así ocu-

rrió con 22 millones 511 mil 600

pesos; mientras que los otros 14

millones 464 mil 100 pesos fueron

irregularidades descubiertas en

órganos públicos descentralizados

locales,así como enuniversidades

públicas estatales.

El rubro presupuestalespecí-
fico donde seconcentra la mayor

parte de las anomalías que se le

atribuyen al Gobierno del Estado

de Hidalgo, durante el último año

de la gestión de Fayad Meneses,
es el de las "Participaciones Fe-

derales a Entidades Federativas".

Inclusive, en este ámbito, de cada

10 pesos que fueron auditados,
uno se ejerció con indicios de

Asi lo expone laAuditoríaSupe-
rior:"En elejercicio de los recursos,

elestado incurrió en inobservancias

de la normativa, principalmente
de la Ley de los Trabajadores al

Servicio de los Gobiernos Esta-

tales y Municipales, así como de

losOrganismos Descentralizados

del Estado de Hidalgo, de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamien-

tos y Servicios del Sector Público

del Estado de Hidalgo, de la Ley
de Fiscalización y Rendición de

Cuentas de la Federación, de la

Ley General de Responsaabilidades

Administrativas, ydela Ley General

de Contabilidad Gubernamental,
lo que generó un probabledaño a

la Hacienda Pública,porun impor-
te de 1,178,345.5 miles de pesos,
el cual representó el 10.1% de la

muestra auditada".

Ante estos hallazgos en el Go-

bierno de Hidalgo que encabezó

el hoy embajador en Noruega,
Fayad Meneses, el órgano fisca-

lizador agrega: "En conclusión, el

Gobierno del Estado de Hidalgo
no realizó una gestión eficiente

y transparente de los recursos

de las Participaciones Federales

a Entidades Federativas 2022".
La lista negra

La ASF determinó queelgobierno
estatal se colocó como elsegundo
a nivel nacional con el gasto más

desaseado delejercicio de las par-

ticipaciones federales.

Es decir, según el órgano fis-

calizador, solamente el Gobier-

no de Durango ejerció con más

rregularidadeslas participacio
nes federales que le fueron

transferidasdurante 2022:

mientrasque el tercer lu-

gar nacional lo ocuparía
el gobierno estatal de

Morelos.
"De manera particu-

lar,Durango, Hidalgo
y Morelos registraron
montos por aclarar

(PO y SA) de 1,395.7
mdp, 1,178.3 mdp
y 888.0 mdp, de

manera respectiva;
asimismo, de forma

conjunta,concentraron
el47.9%del total, lo que equivale
a 11 de cada23 pesos observados.

No obstante, alinteriordecadauno

de estos estados losresultadosse

presentaron de manera heterogé-
nea, ya quepudieron obedecer a

observaciones realizadasa ejecu-
tores de gastoubicados en elpoder

ejecutivo o aotrospoderesyorga-
nismos autónomos",consta en el

documento titulado "Participaciones

Federales a Entidades Federativas.

Marco de Referencia".
Con estos malos resultados,Hidal-

go tambiénapareceentreaquellos
gobiernos estatales con la mayor

proporción de participaciones fe-

derales observadas por las irregu-
laridades con que fueronejercidas:

"Respecto del indicadormontopor
aclarar/muestra auditada por en-

tidad federativa, se encontró que
fue para Durango del 16.4%, Baja
California Sur del 10.8% Morelos

del 10.3% e Hidalgo del 10.1%, los

cualesexceden en almenos 8veces

el indicador nacional de 1.2%".
Lascompras
fantasma

En el caso de las participaciones
federales, las anomalías que se le

atribuyen al Gobierno de Hidalgo
se concentran en losgastos de ad-

quisiciones,arrendamientosyser-

vicios, porun lado,yporotro, en la

contratación de obra pública, pues

sedetectó documentación faltante

que impide, por ejemplo, consta-

tar los bienes que debió obtener

la autoridad.

En el primer rubro, la Auditoría

determinó que "Sepresumeun pro-
bable daño o perjuicio, o ambos, a

la Hacienda Pública porun monto

de 829,742,265.34 pesos (...), más

los rendimientos financierosgene-

radosdesde su disposiciónhasta su

reintegro a la cuenta bancaria de

participaciones federales".

Lo anterior, pornoproporcionar
en múltiples contratosdocumenta-

cion como lasentradas al almacén

y sus respectivos resguardos del

bien;lasactas deentrega-recepción;
los reportes fotográficos; y otros

entregablesyevidenciaspara com-

probar los bienes y servicios que

supuestamente se adquirieroncon

estos recursos.

Antela falta de documentaciónsi-
milarenelrubrodeobra pública,por

ejemplo,"queacreditedebidamente

la entregarecepción de lasobras",
el órgano señaló que: "Se presume

unprobabledaño o perjuicio,O am-

bos, a la Hacienda Pública por un

monto de 309,606,191.40 pesos".
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LaASFdeterminó

que elgobierno
estatal se colocó

como elsegundo
anivelnacional

conelgastomás
desaseado del

ejerciciode las

participaciones
federales

(AntesqueHidalgo) solamente
el Gobierno deDurango ejerció conmás

irregularidades lasparticipaciones
federalesque le fueron

transferidasdurante2022

El cúmulode irregularidades

El presuntomal ejercicio delpresupuestoque
Hidalgo recibióde laFederación ocurriómás

en las entidadesdelgobierno estatal

Autoridad Montos Observados (pesos)

Gobierno del Estado 1,317,358,400

Municipios 22,511,600

Otros 14,464,100

Total 1,354,334,000

Fuente: Auditoría Superiorde la Federación
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